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RADICADO: 080013110003-2022-00179-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYOR 
DEMANDANTE: MARLON DAVID PACHECO CABRERA c.c. No. 1.001.920.137 
DEMANDADO: ALEXANDER ENRIQUE PACHECO VILLAREAL c.c. No. 72.233.501 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VIENTITRES (2.023). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante presentó subsanación de 
demanda ejecutiva de alimentos y se encuentra pendiente de calificar. 
 
Así las cosas, tenemos como título ejecutivo, el ACTA DE AUDIENCIA de fecha 14 de julio 
de 2022 expedida por este despacho en la cual se aprobó la conciliación a la que llegaron 
las partes y el demandado se compromete a suministras cuota de alimentos a favor de su 
hijo MARLON DAVID PACHECO CABRERA por valor de QUINIENTOS MIL PESOS 
($500.000.oo) mensuales y una cuota extra de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000) 
pagadera hasta completarse lo adeudado en razón de alimentos provisionales fijados. 
 
Respecto de los valores adeudados, el demandante solicita que se libre mandamiento de 
pago por las cuotas alimentarias dejadas de pagar en los meses enero, febrero, marzo y 
abril del presente año y por la cuota extra fijada dejada de pagar por los meses de 
noviembre de 2022 hasta abril de 2023. Así las cosas, solicitan que se libre mandamiento 
de pago por valor de DOS MILLONES VEINTE MIL PESOS M/L ($2.020.000.oo). 
 
En consecuencia, como del documento se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y el mismo presta merito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por 
el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., 
procederá a librar mandamiento de pago por la suma adeudada por el demandado. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor del señor MARLON 
DAVID PACHECO CABRERA contra ALEXANDER ENRIQUE PACHECO VILLAREAL 
por la suma de DOS MILLONES VEINTE MIL PESOS M/L ($2.020.000.oo) más los 
intereses legales, y las cuotas que en lo sucesivo se causen.    
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., El Demandado cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación más las costas del proceso y Diez 
(10) Días para contestar la demanda. 
 
TERCERO. Imprímasele el trámite de un Proceso Ejecutivo. 
 
CUARTO.  MEDIDAS CAUTELARES 
4.1. Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado MARLON DAVID PACHECO CABRERA c.c. No. 1.001.920.137 que 
pueda tener en las diversas entidades bancarias como: Bancolombia, Banco de Bogotá, 
Banco Popular, Bando Davivienda, Banco Itaú, Falabella, Banco Av Villas, Banco Caja 
Social, Banco Sudameris, Banco BVBA, Banco Occidente, Banco Pichincha, Serfinanza y 
Banco Agrario. Ofíciese a los mencionados bancos. 
 
 
4.2.  Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se permita la salida del 

país al demandado, señor MARLON DAVID PACHECO CABRERA c.c. No. 
1.001.920.137 a fin de garantizar la obligación alimentaria con el demandante, lo anterior 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
5: Téngase a la Dra. DANIEL AUGUSTO RAMOS BOLAÑO identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No 1.042.434.912 y TP No. 236.445 del CSJ como apoderado judicial del señor 

MARLON DAVID PACHECO CABRERA en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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Fecha: 13 de octubre de 2023. 
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